
Me 1946 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ Martes 24 de septiembre Número 218

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS MBNOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

tjnaño.............................. 17 pelete*

Seis meies ...•■• • ® '

. ......................................................18 *

Ejemplir: 0,50 piseUi Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de ¡Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado .=(Art. l.° del Código Civil).=lnmediatamente que les señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costrmbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-, 
guiente.=Los señores Ssoretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de. conservar los números de 
este Bolitik, coleccionados ordenadamente para en encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
r A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la-capital

Un año .................................. ,. 50 pesetas

Seis meses.................................. . 26 »

Tros id, . . ......................... 14 •

Pago adelantado

OOBIERNO CIVIL
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

—
, ICirculares.

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término muni
cipal de Tamarón, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 
del vigentg Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre de 
1935 {Caceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, seña
lándose como zona sospechosa 
una faja de 500 metros alrededor 
de la zona infecta, como zona 
infecta todo el término municipal 
y zona de inmunización las infec
tas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sos y las que deben ponerse en 
práctica son todas las. comprendi
das en el capítulo XXXIII del vigen
te Reglamento de Epizootias.

Burgos 18 de septiembre de 
1946.

El Gobernador Civil interino, 

Honorato Martin Cobos 

Habiéndose presentado la epi- . 
zootia de fiebre aftosa en el gana
do existente en el término mu- 
nieioal de- Villaldímiró, en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 {Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, señalán
dose como zona sospechosa una 
taja de 500 metros alrededor de la 
zona infecta; como zona infecta 
odo el término municipal y zona 

ue inmunización las infecta y sos
pechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 

e animales enfermos y sospecho
sos, y las que deben ponerse en 
practica son. todas las compren

didas en el capítulo XXXIII del vi
gente Reglamento de Epizootias

Burgos 18 septiembre de 1946.
El Gobernador Civil interino,

Honorato Martin Cobos.

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu 
nicipal de Iglesias, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 12 
d¿l vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, seña
lándose coma zona sospechosa 
una faja de 500 metros alrededor 
de la zona infecía; como zona in
fecta todo el término municipal y 
zona de inmunización, las infec
tas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sos, y las que deben ponerse en 
práctica son todas las comprendí 
das en el capítulo XXXIII de! vi
gente Reglamento de Epizootias.

Burgos 18 de septiembre de 
1946.

El Gobernador Civil interino, 

Honorato Martin Cobos.

Comisarla General do Dtetecimlentos 
y Iraospories

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Ampliación a la Circular 1.832
Aclaración y complemento al art. 6° 

de la Circular 1832
Como aclaración y complemen

to al artículo 6.° de la Circular 
número 1.832 de esta Delegación 
Provincial, publicada en el B. O. 
de la provincia, número 204^,de 
7-9-46, la Comisaría General con
cede un plazo de treinta días, a* 
partir del día 15 de septiembre ac
tual, para que puedan ser vendi
das porlos detallistas las existen
cias de quesos a que en dicho ar
tículo se Lace referencia

El mismo plazo anterior se en
tenderá concedido para aquellos 
quesos a que se refiere el art. 3 ° 

de dicha Circular y cuyos precios 
han sido fijados por la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 3-8 46 
(B. O. número 220) previa decla
ración jurada de existencias que 
presenten los comerciantes.

Burgos 21 de septiembre de 1946 
=EI Gobernador civil accidental, 
Honorato Martín Cobos.

Circular número 1.852.
Sobre Intervención de los plátanos 
que, con destino al consumo na
cional, se embarquen en los puertos 

de Canarias
En virtud de las facultades con

feridas por la Orden, conjunta de 
los Ministerios de Industria y Co
mercio y de Agricultura de 30 de 
agosto pp ÍB. O. del Estado de 4 
septiembre, número 247),

La Comisaría General de Abas- 1 
tecimientos yTransportes ha teni
do a bien disponer:

Los plátanos que con destino al 
consumo nacional se embarquen 
en los puertos de Canarias a par
tir del día 15 del actual mes de sep
tiembre, quedan intervenidos por 
la Comisaría General a su llegada 
a los puertos de la Península, y ne
cesitarán, para su ulterior circula
ción ir acompañados de la guía 

"única prevenida en la Circular 437 
y disposiciones complementarias, 
la cual será expedida por lís Dele 
gaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes o Subdele
gaciones Locales de los puertos 
de llegada.

Las pitias se expedirán a favor 
de los receptores a quienes venga 
consignada la mercancía, indicán
dose en ella el destino definitivo 
de la misma, con el fin de que los 
Gobernadores Civiles puedan en 
todo momento ejercer el control y 
vigilancia necesarios para evitar 
que se infrinjan los precios fijados

La Confederación Regional de 
la explotación del plátano (CREP) 
ordenará los envíos de plátanos al 
mercado nacional, en la misma 
forma que ha venido realizándolo 
hasta el momento actual. Dicho 
Organismo y el Sindicato Vertical 
de Frutos y Productos Hortícolas, 
comunicarán a la Comisaría wGe 
neral, con toda la antelación posi
ble, la cuantía de los cargamentos 
y los puertos de destino, y a la 
vista de estos datos La Comisaría 
General fijará los coeficientes que 
correspondan a las distintas pro

vincias, teniendo en cuenta las que 
normalmente se abastecían por 
cada puerto, procurando mantener 
las corrientes comerciales segui
das hasta la fecha.

La exportación periódica de fru
ta destinada al consumo nacional 
se distribuirá en la forma que a 
continuación se indica, para man
tener la demanda habitual de los 
mercados de este fruto:

Puertos del Norte, 13 por 100,
Id. de Andalucía, 15 por 100,
Id. de Levante, 37 por 100.
id. de Cataluña, 35 por 100.
Burgos 21 de septiembre de 

1946. = EI Gobernador^ civil acci
dental, Honorato Martín Cobos.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Servicio de Catastro de la Ri

queza Rústica
Se pone en conocimiento de to

dos los propietarios de fincas rús
ticas del término municipal de Ga- 
larde, que con esta fecha y hacien
do uso de la autorización que me 
concede el artículo 32 del Regla
mento de 23 de octubre de 1913, 
queda aprobado el Catastro Par
celario Fotográfico.

Burgos 20 de septiembre de 
1946.=EI Ingeniero Jefe del Servi
cio, Francisco Zabala

■IIIMClOM DI 1 PIÍ81W
Sección de Usos y Consumos.

Por el presente anuncio se hace 
saber a los Ayuntamientos que a 
conlinuación se relacionan la ne
cesidad de que cumplan sin más 
demora con lo dispuesto en la nor
ma 10.° de la Orden Ministerial de 
14 de mayo último, en lo que a In
gresos obtenidos o que se obten
gan para primar artículos de pri
mera necesidad y presentación de 
las relaciones certificadas en la 
Administración de Rentas Públicas 
de esta Delegación de Hacienda 
(Sección de Usos y Consumos), 
se refiere, en la inteligencia de que 
si en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de este requeri
miento, no justifican el servicio 
anteriormente señalado, se dará 
cuenta de ello al Exmo. Sr. Go
bernador Civil de esta provincia- 
para que adopte las medidas que
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estime necesarias con el fin de que 
- sé realice el servicio.

* *
Relación que se cita.

Abajas, Acedillo, Adrada de Ha
za, Aforados de Moneo, Aguilar 
de Bureba, Aguilera (La), Albillos, 
Alfoz de Santa Gadea, Altos(Los), 
Amaya, Anguix, Arauzo de Miel, 
Arauzo de Salce, Arauzode To
rre, Arcos, Arenillas de Riopisuer- 
ga, Arenillas de Villadiego, Arraya 
de Oca, Arroyal, Aíapuerca, Ausi- 
nes (Los), Avellanosa del Páramo 
y Ayuelas.

Bahabón de Esgueva, Balbases 
(Los), Baños de Valdearados, Bar- 
badillo de Herreros, Barbadillo del 
Pez, Barcina de los Montes, Barrio 
de Muñó, Barrio de San Felices, 
Barrios de Colina, Barrios de Vi
lladiego, Bascuñana, Belbimbre, 
Benlretea, Berberana, Berzosa de 
Bureba, Boada de Roa, Brazacor- 
ia y.Buniel.

Gabanes de Esgueva, Cabezón 
de la Sierra, Cabia, Caleruega, 
Cameno, Campillo de Aranda, 
Campolara, Canicosa de la Sie 
rra, Cantabrana, Cañizar de Ama
ya, Cañizar de los Ajos, Carazo, 
Carcedo de Bureba, Carcedo de 
Burgos, Cordeñadijo, Cardefiaji 
meno, Cardefiuela-Riopico, Cas
cajares de la Sierra, Castellanos 
de Castro, Castil dé Lences, Cas- 
tildelgado, Castrillo de la Reina, 
Castrillo de la Vega, Castrillo del 
Val, Castrillo de Murcia, Castrillo 
de Solarana, Castrillo Matajudíos, 
Castrojeriz, Castrovido, Cayuela, 
Cebrecos, Celada del Camino, 
Celadas (Las), Celadilla Sotobrin, 
Cerezo de Riotirón, Cernégula, 
Ciadoncha, Cillaperlata, Cillerue- 
lo de Abajo, Ciruelos de Cervera, 
Citores del Páramo, Coculina, Co
gollos, Condado de Trevifio, Con 
treras, Cornudilla, Covarrubias, 
Cubillo del Campo, Cubo de Bu
reba, Cueva de Roa (La), Cuevas 
de Amaya y Cuevas de San Cle
mente.

Escalada, Espinosa de Cervera, 
Espinosa del Camino, Espinosa 
de los Monteros, Estépar y Eterna.

Fontioso, Frandovínez, Fresne 
da de la Sierra-Tirón, Fresneña, 
Fresno de Rodilla, Frías, Fuente- 
bureba, Fuentecén, Füentelcésped, 
Fuentelisendo y Fuentemolinos.

Galarde, Galbarros, Gamonal 
de Riopico, Garganchón, Grijalba, 
Grlsalefia, Guadilla de Villamar, 
Gumiel de Hizán, Gumiel del-Mer 
cado y Guzmán.

Hacinas, Haza, Hermosilla, H¡ 
nestrosa, Honianas, Hontangas, 
Hontomín, Hontoria de la Cante 
ra, Hontoria del Pinar, Hontoria 
de Valdearados, Hormaza, Hor 
mazas (Las), Hornillos del Cami
no, Hortigüela, Hoyales de Roa, 
Hoyuelos de la Sierra, Huérmeces 
y Humada.

Ibrillos, Iglesiarrubia, Iglesias, 
Jsar e Itero del Castillo.

Jaramillo de la Fuente, Jaramillo 
Quemado, Junta de la Cerca, Junto 
de Oteo, Junta de Rio de Loso, 
Junta de San Martín de Losa, Jun 
la de Traslaloma, Junta de Vilialbc 
de Losa, Jurisdicción de Lara y 
Jurisdicción de San Zadornil.

Lences, Lerma y Lodoso.
Madrigal del Monte, Madrigole 

jo del Monte.- Mambrllla de Cas- 
irejóq, Mambrillas de Lara, Man- 
ciles, Mansilla de Burgos, Marme- 
llar de Abajo, Marmellar de Arri
ba, Masa, Mazuela, Mazuelo de 
1 lañó, Mecerreyes, Medina de Po

mar, Medinilla de la Dehesa, Mel
gar de Fernamental, Merindad de 
Cuesta tirria, Merindad de Sotos- 
cueva, Merindad de Valdeporres, 
Merindad de Valdivielso, Milagros, 
Miraveche, Modúbar déla Empa
redada Molina de Ubierna (La), 
Monasterio de Rodilla, Moncalvi- 
llo, Monterrubio de Demanda, y 
Moradillo de Roa.

Nava de Roa, Navas de Bureba, 
Nebreda, Nidáguila -y Nuez de 
Abajo.

Olmedillo de Roa, Olmillos de 
Muñó, Olmillos de Sasamón, Ol
mos déla Picaza, Oquillas, Orba- 
neja del Castillo, Orbaneja Riopi
co y Orón.

Padilla de Abalo, Padilla de 
Arriba, Palacios de Benaver, Pa
lacios de la Sierra, Palacios de 
Riopisuerga, Paiazuelos de la Sie
rra, Palazuelos de Muñó, Pamplie- 
ga, Páramo del Arroyo, Pardilla, 
Parte de Bureba (La)'. Pedrosa del 
Páramo, Pedrosa del Príncipe, Pe
drosa de Río Urbel, Peñaranda de 
Duero, Peral de Alianza, Pesque 
ra de Ebro, Piedra (La), Piérni- 
gas, Pineda de la Sierra, Pineda- 
Trasmonte, Pinilla de los Moros, 
Pinilla-Trasmonte, Pino de Bure 
ba, Presencio. Puebla de Argan-. 
zón (La); Puentedura y Puras de 
Villafranca.

Quintanabureba, Quintana del 
Pidió, Quintanaduefias, Quintanaé- 
lez, Quintanalara, Quintanaman 
virgo, Quintanaortuño, Quintana- 
palla, Quintanarraya, Quintana- 
rruz, Qúiutanavides, Quintanilla- 
bón, Quintanilla del Agua, Quin
tanilla de la Mata, Quintanillas 
(Las), Quintanilla San García, 
Quintanilla Somuñó y Quintanilla 
Vivar.

Rabanera del Pinar, Rábanos, 
Rabé de las Calzadas, Rebolledos 
(Las), Redecilla del Camino, Re
decilla del Campo, Reihoso, Re
nuncio, Retuerta, Revilla (La), Re
villa Cabriada, Revillarruz, Revilla 
Vallegera, Riocavado de la Sierra, 
Riocerezo, Rioseras, Roa, Robre
do Temifio, Rojas, Ros, Rubena, 
Rublacedo de Abajo y Rucandio.

Salazar de Amaya, Saldaría de 
Burgos, Saliniilas de Bureba, San- 
doval de la Reina, San Mames de 
Burgos, San Millán de Lara, San 
Pedro Samuel, San Quirce de 
Riopisuerga, Santa Cruz del Valle 
Urbión, Santa Gadea del Cid, 
Sania Inés, Santa María Ananú- 
fiez, Santa María del Campo, San
ta María del Invierno, Santa María 
de Mercadillo, Santa María Riba- 
rredonda, Santa Mari i Tajadura, 
Santa Olalla de Bureba, Saniibá- 
ñez de Esgueva, Santibáfiez del 
Val, Santibáfiez Zarzaguda, San
to Domingo de Silos, San Vicente 
del Valle, Sargentea de la Lora, 
Sarracín, Sasamón. Sequera de 
Haza (La), Solarana, Salas de 
Bureba, Solduengo, Bordillos, So
tillo de la Ribera, Sotopalacios, 
Sotovellanos, Sotragero, Sotres- 
gudo y Susinos del Páramo.

Tapia, Tardajos, Tejada, Termi- 
nón, Terradilios de Esgueva, Ti
nieblas, Tobar, Tobes y Rahedo, 
Tordómar, Tordueles, Tortoles de 
Esgueva, Torrecilla del Monte, 
Torregalindo, Torrelara, Torrepa- 
dre, Tosantos, Tremellos (Los), 
Trespaderne y Tubilla del Agua

Ubigrna y Úrrez.
Vaicárcgres (Los), Valcavado de 

Roa~ Valdeande, Valdelateja, Val- 
dorros, Valmala, Vallaría de Bu
reba, Valle de Manzanedo, Valle 
de Oca, Valle de Tobalina, Valle 

de Valdelaguna, Valle de Valdelu- 
cio, Vallé de Zamanzas, Vallege
ra, Valles de Palenzuela, Valluér- 
canes, Vesgas (Las), Vid de Bure
ba (La), Vilefia, Viloria de Rioja, 
Vilviestre de Muñó, Villaescusa la 
Sombría, Villaespasa, Villafría de 
Burgos, Villafruela, Villagutiérrez, 
Villahizán de Trevifio, Villalba de 
Duero Villalbilia de Burgos, Vi- 
llalbilla de Villadiego, Villalmanzo, 
Villamariín de Villadiego, Villama- 
yor de Trevifio, Villambistiá, Villa- 
medlanilla, Villami?! de la Sierra, 
Villangómez, Villanueya de Arga- 
fio, Villanueva de Carazo, Villa- 
nueva de Gumiel, Villanueva de 
Odra, Villanueva de Puerta, Villa- 
nueva de Río Ubierna, Villanueva 
de Teba, Villaquirán de la Puebla, 
Villariezo, Villarmentero, Villar- 
mero, Viilasandino, Villasidro, Vi-

Aicaldia de Cuevas de Amaya 
Formado el repartimiento indi 

vidual para la extinción dép|6ff'l 
del campo, correspondiente al ¿V 
1946, se halla expuesto a| £ 
en la Secretaría dé este Ayunta 
miento, durante el plazo de qu¡n-» 
días, para que pueda ser exami 
nado y presentar las reclamado" 
nes que estimen pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitrá 
uinguna. 1

Cuevas de Amaya 10 de sen 
tiembre de 1946.=.El Alcalde, An
drés Jiménez.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Miranda de Ebro.

Subasta
llasilos, Villasur de Herreros, Vi 
llatuelda, Villavedón, Villaverde del 
Monte, Villaverde Mogina, Villa- 
verde Pefiahorada, Villaveta, Villa- 
vieja de Muñó, Viilazopeque, Vi
llegas, Villorejo,, Villoruebo, Villo- 
vela de Esgueva, Villusto y Viz
caínos.

Vudego y Villandiego.
Zalduendo, Zumel yZufieda.
Burgos 18 de septiembre de 

1946.=EI Administrador de Rentas 
Públicas, Francisco Javier Mos
quera.

ANUNCIOS OFICIALES

El primer día hábil pasados vein
te igualmente hábiles, contados a 
partir de la pubj¿cación del pre
sente en el B. O. de la provincia 
tendrá lugar en el salón de sesio
nes de este Excmo. Ayuntamiento 
a las doce de su mañana, la su
basta de ma.deras y lefias, según 
el estado de aprovechamientos pu

blicado en el número extraordina
rio del B O. de la provincia, co
rrespondiente al día 18 del actual 
y que comprende ios siguientes:

Término El Monte, lugar deno
minado Peña la Abeja, 500 esté
reos de leña, tasados en 3.000 pe
setas.

Alcaldía de Briviesca.
Aprobados los padrones de con

tribuyentes resultantes de aplicar 
las diversas exacciones que inte
gran el vigente presupuesto de in
gresos y en cumplimiento de sus 
respectivas Ordenanzas, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por espa
cio de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones.

Briviesca 20 de septiembre de 
1946.=EI Alcalde, L. Linares.

Término El Monte, lugar deno
minado Hoyo del Hornillo y Hoyo 
de la Retuerta, 200 estéreos de 
lefia, tasados en 1.200 pesetas.

Pora concurrir a la subasta y 
adjudicación de la misma, se ten
drá en cuenta el pliego de condi
ciones publicado en el B. O. de la 
provincia, número 152, de 5 de ju
lio pasado.

Miranda de Ebro 20 de septiem
bre de 1946.=EI Alcalde, Luís de 
Juana.

Presentadas por los respectivos 
cuentadantes, la cuenta de fondos 
o caudales, la de Presupuestos y 
la de Propiedades de Derechos de 
este Ayuntamiento, correspondien
tes al ejercicio de 1946, quedan ex
puestas al público en las Oficinas 
municipales por espacio de quince 
días, a fin de que los habitantes 
del término municipal puedan for. 
mular por escrito, durante et pla
zo de exposición y los ocho días 
siguientes, los reparos y observa
ciones que estimen pertinentes.

Briviesca 20 de septiembre de 
1946.=EI Alcalde, L. Linares.

Alcaldía de Alfoz de Brida.
Formadas por la Junta Pericial 

de mi presidencia, de acuerdo con 
el apartado 4.° y siguientes de la 
orden ministerial de 13 de marzo 
de 1942, las relaciones de contri
buyentes demostrativas de las ex 
plotaciones agrícolas y número y 
clases de cabezas de ganado que 
posee este término municipal, que
dan expuestas al público en las 
oficinas municipales durante un 
plazo de ocho días, al objeto de 
que puedan examinarse y presen
tar las advertencias oportunas, ad
virtiendo que transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá recia 
mación alguna.

Alfoz de Briciá 19 de septiembre 
de 1946 == El Alcálde, Patricio 
García. - ’ j

Subasta pública.
El próximo de mingo 29 de sep

tiembre, y su hora de las diez trein
ta de la mañana, tendrá lugar en el 
pueblo de Busto de Bureba la su
basta pública de cuantas fincas 
rústicas"y urbanas poseen en di
cho término municipal y en los de 
Oño y Terminóíi [os herederos de 
D. Ildefonso Ruiz Capillas y Alon
so de Prado y D." Catalina Ovie
do Córmenzañá.

- ...—..

G. BAÑUELOS
OCULISTA

DE LOS SEflVIClOS PttOVIHCIIlLES DE SlinM 

COWSUI.T A DEHA2YDE5A«

Plaza íe José Antonio, 67 Teléfono 1306
7

EURRACA 
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÜZ R0JA1311

LAIN CALVQ,18-TELEF0N0J3h

Imprenta Provincial


